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c) Importe de adjudicación: 260.446,10, 21 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 25 de noviembre de 2016.

Mérida, 25 de noviembre de 2016. El Secretario General, (PD Res. 16/9/15, DOE n.º 184, de 
23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2016 por el que se somete a información 
pública el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan de Recuperación 
del Tejo (Taxus baccata L.) en Extremadura. (2016081614)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de 
Orden por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Tejo (Taxus baccata L.) en Extrema-
dura se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de orden estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección 
web http://extremambiente.gobex.es 

Mérida, 25 de noviembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2016 relativo a avance de planeamiento 
del expediente de aprobación del Plan General Municipal. (2016081606)

Adoptado avance de planeamiento del Plan General Municipal de Alconera, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a información pública por el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las sugerencias y alternativas que se estimen pertinentes.

Alconera, 25 de noviembre de 2016. El Alcalde-Presidente, MARCO A. MORALES JARAMILLO.
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